
M E M O R i A  D E S C R t P T i V A
correspondiente a ia soiicitud de concesión de un....

MODELO DE UTILIDAD

souctTANTE:.. D..VALENTIMTREPATMAHOSA,denacionalidad
e s p a ñ o l a .

RESiDENCtA,.....Llac^a, IOS.............;.........

-BARCELONA^

ENUNCtADO: ..." B I S A S E  M

Prioridad: Potante.................................. ..... n.*.........................de).

C / b l . 8 .1 7 9 .

."-y '.



10

15

20

25

30

^2

La presente memoria descriptiva 
tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial 
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad 
de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Indus­
trial, que como el enunciado indica se trata de BISAGRA DOBLE 
PERFECCIONADA.

Es conocida la aplicación da ele­
mentos recuperadores en puertas, para que al ser abiertas 
éstas y libres de la fuerza de empuje, vuelvan por si solas 
a la posición de cerrado.

Con este fin se han ideado diver­
sos dispositivos que cumplen dicha finalidad, pero en su mayo 
ría son demasiado voluminosos o bien su colocación resulta 
complicada, por lo que son poco prácticos y en muchos casos 
excesivamente caros.

La presente invención trata de una 
bisagra doble de las que se emplean en puertas de vaivén, la 
cual además de formar el soporte y articulación de la puerta 
se constituye en elemento recuperador con unas ciertas carac­
terísticas ventajosas que la diferencian de las demás de este 
tipo conocidas.

Esta bisagra convencionalmenté que 
da constituida por dos pernios que establecen relación arti­
culada entre una hoja central y dos goznes de fijación a puer 
ta y marco, siendo precisamente lo referente a dichos pernios 
lo que caracteriza nuestra invención.

De acuerdo con la invención cada 
uno de los pernios de la bisagra se constituye mediante un 
paquete de flejes que queda insertado por sus extremos en sen

.'IWIKKR rr'""**r'"'3üp?.:*' .
Mod 7



-3-.

10

3- ¿  ^  r¡;

das cabezas cilindricas con solidarizacián angular sntp# és­
tas y aquel , quedando interpuesto entre dichas cabezas un cajs 
quillo tubular en el cual se aloja el mencionado paquete.

Las citadas cabezas cilindricas 
poseen unos orificios transversales en disposición radial, 
los cuales permiten la fijación angular de dichas cabetes a 
los goznes y hoja central mediante pasador, de manera que 
mientras que los caequillos tubulares sirven de ejes de giro 
de la hoja central respecto de los goznes, las mencionares 
cabezas se constituyen en puntos de origen del restorcimiento 
del paquete de flejes para provocar la recuperación de la bi­
sagra a su posición de plegada; siendo posible al mismo tiem­
po proporcionar una tensión inicial del paquete mediante el 
giro de las cabezas, una vez desprovistas del pasador# y la 
inserción de éste en otro agujero distinto.

Tal y como puede apreciarse nues­
tra bisagra resulta de construcción muy sencilla# constitu­
yéndose a la vez en elemento de soporte y giro y en elemento 
recuperador# con la particularidad de que su montaje no Ofre­
ce dificultad ya que se puede realizar con sus elementos des 
provistos de toda tensión por la extracción de los pasadores 
que fijan a las cabezas, para una vez fijada a la puerta y 
marco suministrar la tensión deseada a los paquetes de flejes 
y colocar los pasadores en los agujeros correspondientes.

Para comprender mejor la natura­
leza del presente invento en el plano adjunto hacemos una re­
presentación esquemática de su utilización no siendo en ab­
soluto limitativa y susceptible por ello de las modificaciones 
accesorias que no alteren sus características esenciales.

La figura 1 es una vista en alza-
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do de una bisagra de acuerdo con la invención. ^  v
La figura 2 es la correspondiente

vista en perfil de la misma bisagra.
La figura 3 es una vista en planta 

de la bisagra acoplada entre una puerta y el correspondiente
marco.

f

La figura 4 es una vista en pers­
pectiva de la bisagra én posición desplegada,

Lá figura 8 es una vista de la 
sección en alzado de uno de los pernios de la bisagra -

' - - La' 'figura 6 es una vista - parcial -
en perspectiva dé! paquete de flejes.

La figura 7 es una vista en pers­
pectiva de una bisagra simple según úna concepción
de la invención.

Detalles aclaratorios:
1. - 'Pernios. -
2. - Hoja central.
3. - Goznes*
4. - Cabezas cilindricas,
5. - Agujeros radiales.
6. - Orificios cuadrangulares.
7. - Paquete de flejes.
8. - Casquillo tubular.
9. - Grapas.
10. - Pasadores.
11. - Puerta.
12. - Mareo.
13. - Orificios poligonales.
14. - Anillos antifriceión.
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Convencionalmente la bisagra ob­
jeto de la invención está constituida por dos pernios (i) 
que establecen una relación articulada entre una hoja central 
(2) y sendos goznes laterales (3) para fijación a una puer­
ta (11) y un marco (12).

De acuerdo con la invención cada 
uno de los citados pernios (1) está formado por dos cabezas 
cilindricas (4) las cuales poseen una serie de agujeros (5) 
en disposición radial, además de comportar sendos orificios 
axiales (6) de sección cuadrangular en los cuales van inser­
tados los extremos de un paquete de flejes (7) que queda spli 
darizado angularmente con las mismas.

Dicho paquete de flejes (7) se alo 
ja en el interior de un caequillo tubular (8) que queda dis­
puesto entre las cabezas (4) para formar con ellas el cuerpo 
cilindrico del pernio (1), pero permitiendo el giro relativo 
entre ambas cabezas (4) a base de restorcimiento del paquete 
de flejes (7), el cual para que no se deforme se encuentra 
abrazado por unas grapas (9).

De esta forma, montados los per­
nios (1) en la bisagra y fijadas sus eabezas (4) a la hoja 
central (2) y a  los goznes (3) mediante unos pasadores (10) 
alojados en los correspondientes agujeros (5), los caequillos 
tubulares (8) sirven de ejes de giro de la hoja (2) respecto 
a los goznes (3), mientras que las cabezas (4) en colabora­
ción con los respectivos paquetes de flejes (7) actúan Como 
elementos recuperadores que tienden a mantener la bisagra 
en una posición constante de plegado.

Con esta disposición la bisagra 
es muy fácil de fijar a la puerta (11) y su marco (12), ya
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que si para ello se extraen los pasadores (10), los goznes 
(3) quedan libres de giro pudiendo ser adaptados cómodamente 
en el lugar correspondiente y una vez fijados introducir los 
pasadores (10) en los agujeros (S) correspondientes*

Por otra parte en las cabezas (4) 
se han previsto unos orificios poligonales (13) para intro­
ducción de una llave adecuada, de manera que Bi se desea pro­
porcionar una tensión inicial en el paquete de flejes (7) bas­
ta con extraer el pasador (10) de una de las cabezas (4)y me 
diante la citada llave producir un cierto retorcimiento del 
paquete (7) y mantenerlo en esta posición por la introducción 
del pasador (10) en otro de los orificios (5) consecutivos 
al que ocupaba antes del giro. '

Aunque la invención se concibe pre 
ferentemente para bisagras dobles, no es $sta una forma limi­
tativa ya que opcionalmente puede ser aplicada en las mismas 
condiciones para la obtención de una bisagra simple, según 
se representa en la figura 7.

Descrita suficientemente la natu­
raleza del presente invento asi como su realización indus­
trial sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitu­
tivas es posible introducir cambios de forma, materia y dis­
posición en cuanto tales alteraciones no supongan variación 
sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial se reser 
va el derecho de extender esta demanda a los países extranje­
ros si fuera posible reivindicando la misma prioridad de la 
presente solicitud.
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El Modelo de Utilidad qúe se ¿oli­
cita como nuevo en España, por veinte añós, de acuerdo con 
la vigente Legislación, deberá recaer sobre "BISAGRA DOBLE 
PERFECCIONADA", en todo de acuerdó con las siguientes!

R E I V I N D Í C  A C I O N  E S
1. - Bisagra doble perfeccionada, 

caracterizaba porque las dos placas goznes anclables a marco 
y puerta respectivamente y la placa intermedia de ligazón, 
entablan relación giratoria en correspondientes parejas de ca 
bazas'que van ligadas dos a dos merced a sendos paqúetds de 
flejes atados con grapas, las cuales tienen incrustados sus 
extremos en estas cabezas y van alojados en Sendos tubos para 
formar con ellos los respectivos pernios, entablando cada pa­
reja de goznes ligazón en una pareja de cabezas mediante en- 
clavamiento angular de cada uno a su cabeza correspondiente 
a través de un pasador, de modo que cada cabeza tiene una co­
rrelación de orificios para el pasador, a fin de poder regu­
lar la tensión de inicial retorcimiento en cada fleje#

2. - "BISAGRA DOBLE PERFECCIONADA"
Según queda sustancialmente des­

crito en la presente memoria descriptiva que consta de oebo 

hojas mecanografiadas por una sola cara acompañada de süe co­
rrespondientes dibujos.
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